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1. Introducción 

1. La labor de las organizaciones de la sociedad civil, como voz crítica y como contraparte constructiva para el Estado, sigue siendo fundamental en el desarrollo de una democracia estable, representativa, libre de corrupción y justa; que asegure el bienestar de todos sus habitantes, con mejores condiciones sociales y de respeto de los derechos humanos. Las organizaciones de la sociedad civil juegan un importante papel de control social, y contribuyen de manera decisiva a la construcción de la ciudadanía y de sujetos de desarrollo con capacidad de incidencia en el nivel local, nacional y global, aportes todos que inciden significativamente en los esfuerzos por reducir la pobreza y avanzar en la búsqueda del bien común.

2. Por todo ello, las agencias cooperantes reconocen en las organizaciones de la sociedad civil un aliado clave para la ejecución satisfactoria de distintos programas y proyectos de fortalecimiento de la institucionalidad democrática y de incidencia en las políticas públicas, siendo esta una de las razones por las que, a lo largo de muchos años, la comunidad cooperante ha promovido y apoyado su participación en la agenda nacional, así como su empoderamiento.

3. Sin embargo, la experiencia acumulada indica que las organizaciones de la sociedad civil podrían beneficiarse de un apoyo más coordinado y estratégico que les permita subsanar las debilidades que históricamente han enfrentado, entre las que se cuentan: i) dificultad para establecer alianzas estratégicas entre sí y con otros actores relevantes; ii) baja cultura organizacional y limitaciones técnicas que resultan en un número limitado de organizaciones con posibilidades reales de acceder a los recursos de cooperación de manera directa; iii) tendencia hacia la dispersión  y duplicidad de esfuerzos, con poca articulación temática y territorial; iv) limitado número de organizaciones con capacidad de análisis e incidencia política; v) falta de democracia interna; vi) poca incorporación de las organizaciones de base y comunitarias en los espacios de concertación e incidencia; vii) una tendencia hacia la “oenegización” que atenta contra la viabilidad y el reconocimiento de actores tales como Movimientos Sociales, gremios, sindicatos, etc.; viii) así como una alta dependencia de los recursos de la cooperación externa. 

4. Por otro lado, se identifican desafíos en la construcción democrática, que hacen que un esfuerzo coordinado para su profundización sea fundamental para el desarrollo nacional. Entre otras debilidades se pueden encontrar, i) un régimen político con déficit democrático, ii) excesiva partidarizacion de los poderes del Estado, iii)  la tendencia a reforzar un esquema bipartidista, excluyente y antidemocrático, iv) el debilitamiento del poder ejecutivo, v) una ambigüedad en el abordaje de la participación ciudadana por parte del poder ejecutivo. Para enfrentar estos desafíos  se requiere del concurso de actores políticos y sociales con capacidades de incidencia en el sistema político e institucional.

5. En el marco del actual proceso de armonización, alineación y coordinación de la cooperación, y admitiendo que en muchas ocasiones se han apoyado iniciativas en los temas de gobernabilidad de forma paralela y sin coordinación, se ha discutido, estudiado y constatado, entre varias agencias de cooperación
 la viabilidad de crear un Fondo conjunto de apoyo a las Organizaciones de la Sociedad Civil que ayude a subsanar algunas de las debilidades arriba señaladas. Este Fondo pretende ampliarse a otras agencias de cooperación, de manera que se pueda ir construyendo un enfoque de apoyo sectorial a la sociedad civil nicaragüense, para su fortalecimiento de cara a realizar acciones que profundicen la gobernabilidad, maximizando los recursos que se invierten en el sector, promoviendo la transparencia en el uso de los mismos, y creando un espacio común para debatir intervenciones y visiones estratégicas entre la cooperación, la sociedad civil y el Estado. 

6. Las agencias de cooperación reconocieron las ventajas que un fondo de ésta índole puede tener en términos de coordinación, eficiencia, y diálogo estratégico de la cooperación hacia la sociedad civil y el Estado. De esta manera, desde su inicio, el Fondo proporcionará varias  posibilidades a otros donantes de participar bajo diversas modalidades de financiación, ya sea bajo la modalidad de fondo común, o de hacer uso de los mecanismos de selección de iniciativas para que sean apoyadas bajo sus propios procedimientos. La idea es ir construyendo, como ya se dijo, el enfoque sectorial de apoyo a la sociedad civil.

7. En el proceso, también se identificaron algunos factores de éxito para la gestión de este tipo de Fondos, que deben ser considerados durante su formulación. Estos incluyen: (i) la provisión de acompañamiento técnico a las organizaciones ejecutoras; (ii) la inserción del Fondo en la institucionalidad existente; (iii) buena gobernabilidad interna; (iv) diseño y gestión participativa; (v) diálogo político entre donantes y sociedad civil; (vi) capacidades técnicas y políticas para incidir en la reducción de la pobreza y en la profundización de la gobernabilidad democrática;  (vii) ser un instrumento de armonización entre donantes y de alineamiento con las políticas y planes nacionales; (viii) uso eficaz y eficiente de los recursos financieros, minimizando los costos recurrentes a favor de la ejecución de actividades; (ix) flexibilidad para la definición de prioridades anuales; (x) disponibilidad de un pequeño monto de recursos de fácil asignación para atender requerimientos coyunturales y urgentes para la gobernabilidad.

8. La propuesta que se incluye a continuación contiene el concepto general, las estrategias y las estructuras de dirección y operación del Fondo para apoyar las iniciativas de sociedad civil encaminadas a fortalecer su participación en los procesos de construcción democrática en Nicaragua. Los aspectos de funcionamiento específico, vale decir, los criterios de elegibilidad, mecanismos, instrumentos y procedimientos de aplicación, adjudicación, monitoreo y seguimiento de las propuestas a ser financiadas por el Fondo,  formarán parte del reglamento, el cual debe ser aprobado por los órganos competentes, previo el inicio de las operaciones.      

2. Definiciones básicas

2.1. Sobre la Gobernabilidad

9. Para efectos de la delimitación del radio de acción de esta iniciativa, se tomara como concepto de gobernabilidad
 la capacidad de una sociedad de encontrar consensos y dirimir sus diferencias, en la construcción de su proyecto de nación, esta capacidad se basa en:

· el conjunto de valores y mecanismos de los que se dota la sociedad para articular sus intereses y resolver sus controversias sociales, tanto las que puedan surgir entre las instituciones del Estado, el gobierno y los ciudadanos, como entre estos mismos;

· la capacidad de los actores sociales, políticos y económicos para interiorizar, respetar y aplicar estas reglas y usar los mecanismos,

· la calidad de un liderazgo creíble, capaz de articular una visión  que articule un consenso suficiente para impulsar las transformaciones que el sistema requiere. 

10. En consecuencia, gobernabilidad no es mantener intacto el sistema, sino la capacidad del sistema de renovarse constantemente; no es la ausencia de conflicto social, sino la definición y acuerdo sobre  mecanismos para solucionar las controversias sociales; no es prescindir de los derechos de la ciudadanía, (que tienen como meta la igualdad de oportunidades) sino hacer de ellos la base fundamental de su funcionamiento.

De esta definición se desprenden algunas premisas centrales: 

11. En primer lugar, la democracia y sus instituciones, son requisitos fundamentales de la gobernabilidad, siendo ésta la expresión de principios y valores sociales de inclusión, equidad, tolerancia, respeto por los derechos fundamentales.

12. En segundo lugar la construcción de la gobernabilidad democrática es una responsabilidad compartida entre actores políticos, sociales, económicos; públicos y privados, sectoriales y territoriales, vale decir, entre gobernantes y gobernados.

13. En tercer lugar, la gobernabilidad es un requisito para la legitimidad y sostenibilidad del sistema social y del sistema político.

14. En cuarto lugar y para efectos de esta propuesta, la gobernabilidad tiene que ser evaluada en función de su capacidad para producir desarrollo humano sostenible, o bienestar, para la mayoría de los actores. 

2.2. Sobre Sociedad Civil

15. Según  un estudio sobre sociedad civil en Nicaragua,  “La Sociedad civil alude a la ciudadanía, individual o colectiva, participando en la vida pública o política, en condiciones de autonomía frente al poder y de autorregulación cultural, construyendo, disputando o reconstruyendo el orden social o la hegemonía política, a través de mecanismos espirituales, ideológicos y cotidianos de incidencia, gestión y concertación”. 

16. Esta definición de Sociedad Civil nos remite a “(i) la heterogeneidad de los actores, que va desde ciudadanos individuales, hasta movimientos sociales, gremios, sindicatos, empresa privada y ONGs, (ii) al concepto de ciudadanía, en cuanto a la posibilidad de ejercer derechos y responsabilidades, como interlocutora del poder público (iii) y a la gobernabilidad democrática, como la capacidad de los actores sociales para  modelar la acción del Estado”
.
17. Para Sofía Montenegro, la sociedad civil es “aquella sociedad organizada que ha jugado y es capaz de jugar un rol activo en la mediación y articulación de demandas de los sectores subordinados y excluidos, así como de reivindicar la construcción democrática de cara a la sociedad política”
.

18. Al final, todos los conceptos expresados enfatizan la relación de la ciudadanía con el estado. Dicha relación es de interdependencia. La acción de la Sociedad Civil tiene como meta incidir en la acción del Estado, el cual es el depositario de los instrumentos públicos para administrar el bien común. De esta manera  la Sociedad Civil, actúa en los espacios públicos, tiene propósitos dirigidos por el bien común, se desarrolla en interrelación con la institucionalidad pública.

19. La acción de la sociedad civil en su relación con la esfera pública no disputa el rol del estado, tampoco se puede circunscribir a la necesidad de mantener un orden establecido, sino que debe incluir alternativas viables y responsables para profundizar los procesos democráticos y lograr el desarrollo humano sostenible para todos, lo cual involucra en especial la lucha contra la pobreza, en una relación de interdependencia con la institucionalidad pública.

20. En Nicaragua, se han construido cauces que hacen posible el encuentro de la acción del Estado y la Sociedad. . Los mecanismos existentes  para el diálogo y la concertación se conocen como el sistema de participación ciudadana, que aunque no agota todas las posibilidades de incidencia en las políticas y la gestión pública, al menos construye puentes estables entre la sociedad organizada a nivel de los territorios y de los sectores y  la institucionalidad pública.

3. Propósito

21. El propósito del Fondo es  poner a disposición de las organizaciones de sociedad civil, recursos técnicos y financieros que les apoyen en el desarrollo de capacidades para  mejorar su contribución al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática de Nicaragua.
4. Objetivos

4.1. Objetivo General

22. Contribuir a la construcción de la gobernabilidad democrática, mejorando los resultados del diálogo Estado Sociedad, a partir del fortalecimiento de las capacidades de la sociedad civil para articular, proponer e impulsar iniciativas que incidan en la gestión pública y la agenda nacional, tanto a  nivel local como nacional.

4.2. Objetivos Específicos

23. Para contribuir a la gobernabilidad democrática

a. Fortalecer las relaciones entre el Estado y la Sociedad,  incrementando la  participación de la sociedad, en términos de presencia de actores diversos, de propuestas viables y de habilidades de incidencia, en espacios y mecanismos de diálogo y concertación pública-privada, en todos los niveles territoriales. 

24. Para fortalecimiento interno de la sociedad civil:

b. Fortalecer las capacidades propias de la sociedad civil de articularse para construir propuestas e iniciativas, sustentadas técnicamente y legitimadas socialmente, con el fin de incluir las demandas sociales en la agenda pública local y nacional.

25. Para armonización y eficiencia de la cooperación:

c. Apoyar de forma coordinada a las organizaciones locales y nacionales de la sociedad civil, concentrando recursos de diferentes fuentes y agencias de cooperación, y facilitando el diálogo y el acceso equitativo por medio de procesos y procedimientos de selección, competitivos, claros y consensuados.

d. Funcionar como espacio de diálogo entre las instituciones públicas, la sociedad civil y la comunidad internacional, de cara a mejorar la coordinación de los esfuerzos en los temas relativos a la cooperación para la gobernabilidad democrática.

5. Consideraciones estratégicas y áreas de intervención

5.1. Consideraciones estratégicas

26. El fondo pretende apoyar procesos para subsanar las debilidades de la sociedad civil, identificadas en los diagnósticos previamente realizados por instituciones y académicos nicaragüenses, mismas que se exponen en la introducción de este documento. Ello con el ánimo de fortalecer su capacidad de incidencia en el ámbito de la gobernabilidad democrática. Estas consideraciones  estratégicas responden a esa doble intención.

a. A través de una mayor coordinación entre donantes, se estructura este fondo a dirigido por procesos de concurso transparentes, competitivos y criterios de selección claramente definidos y consensuados, que favorecen la equidad y la eficiencia en el acceso y el uso de los recursos.

b. La interlocución de la sociedad civil con el Estado, es parte inherente de la construcción de  gobernabilidad. En consecuencia se promoverá el fortalecimiento de los espacios de concertación público-privado que se reconocen como puntos de encuentro de la sociedad organizada con las instituciones públicas, con el fin de que sean permeados por las demandas ciudadanas.

c. Se reconoce que hay desarrollos diferentes entre las organizaciones que forman parte de la sociedad civil, por tanto una estrategia del fondo es la promoción de alianzas estratégicas entre actores, que permita un aprendizaje cruzado, así como ampliar el ámbito de acción y el impacto de las organizaciones.

d. Se favorecen las solicitudes que apunten a la participación inclusiva, es decir que involucren actores sociales con pocas capacidades y posibilidades de incidencia política y formulación de demandas y propuestas, o actores que han estado ausentes. En general procesos y acciones que incluyan grupos minoritarios, étnicos, mujeres, niñez y adolescencia, personas con capacidades diferentes, sindicatos, movimientos autónomos, entre otros.

e. Se privilegian propuestas que involucren la dimensión territorial, y que además promuevan la participación de organizaciones locales. En aras de fortalecer a la sociedad civil en todas sus expresiones y hacer surgir la voz de los que están alejados del centro.

f. La responsabilidad social y la transparencia son atributos de organizaciones democráticas,  por tanto se pretende estimular procesos democráticos internos y mecanismos de rendición de cuentas, hacia dentro y hacia fuera de las organizaciones. 
g. La corresponsabilidad entre actores y la apropiación de las acciones se traduce en compartir los esfuerzos entre actores diferentes, con recursos diferentes, por tanto se pretende estimular el cofinanciamiento, el trabajo voluntario y pequeñas contribuciones en las acciones provenientes en especial de la iniciativa privada.

h. El fondo tratará de fortalecer por los medios a su alcance las capacidades técnicas y políticas de las organizaciones de la sociedad civil para articular propuestas constructivas, alternativas para la solución de los problemas de la gobernabilidad.

i. El fondo no pretende predefinir los temas de la agenda actual de la sociedad civil, por tanto las acciones que se puedan apoyar con el mismo dependen de la demanda autónoma que surja de las organizaciones solicitantes, dentro del ámbito de la gobernabilidad democrática.

j. El fondo privilegia el apoyo para el acompañamiento de procesos de fortalecimiento de sociedad civil para la gobernabilidad democrática, sobre el financiamiento de estructuras o dispositivos institucionales.

5.2. Áreas de intervención

27. El fondo no pretende definir a priori los temas de la agenda de la sociedad civil ni predefinir su dinámica. Sin embargo se mencionan a continuación algunos ámbitos indicativos  para el financiamiento de propuestas. Dichos ámbitos podrán ser modificados en base a las recomendaciones provenientes del foro estratégico de sociedad civil que se reunirá al menos una vez por año con el fin, entre otros, de debatir acerca de  los principales retos y desafíos de los movimientos sociales en el país y del papel de las OSC en dicha dinámica.

a. Rendición de cuentas y control de la corrupción: auditoría social, acceso a la información (formación de opinión pública), abuso del poder público para beneficio privado, captura del estado por las élites.

b. Efectividad gubernamental y calidad regulatoria: incidencia para el diseño y ejecución de políticas públicas, calidad de la prestación de servicios públicos, independencia del servicio público de las presiones políticas, calidad de cumplimiento de contratos, acceso a la justicia para grupos excluidos, vigencia de derechos civiles y políticos, ausencia de violencia

28. La participación ciudadana y la equidad serán consideradas como ejes transversales a todas las propuestas.  Las áreas de intervención tendrán aplicación tanto a nivel de las relaciones Estado-Sociedad, como igualmente a lo interno de las organizaciones de la sociedad civil.

c. El fortalecimiento de la organización y participación ciudadana y la equidad, en especial la equidad de genero, serán consideradas como ejes transversales a todas las propuestas. 

Las áreas de intervención tendrán aplicación tanto en las relaciones Estado-Sociedad, como igualmente a lo interno de las organizaciones de la sociedad civil y podrán ser modificadas de acuerdo a las recomendaciones del Foro de Sociedad Civil.

6. Alcances 

6.1  Usuarios del fondo

29. Podrán ser usuarios del fondo, las siguientes organizaciones de forma individual o en coaliciones:

a. Asociaciones y organizaciones de base, comunitarias y de pobladores.
b. Asociaciones de profesionales

c. Asociaciones de consumidores

d. Instituciones académicas y centros de investigación

e. Organizaciones no gubernamentales

f. Movimientos sociales

g. Organizaciones gremiales y sindicatos.

h. Medios de comunicación social

i. Espacios de concertación público-privada

j. Asociaciones de municipios

30. La  selección de usuarios tendrá, entre otras, las siguientes limitantes:

a. No se financiarán instituciones del Estado, pero se promoverá la interlocución entre Estado y Sociedad.

b. No se financiarán organizaciones internacionales, pero se promoverá la colaboración técnica entre éstas y las organizaciones nacionales, en especial a nivel local.

c. No se financiarán acciones cuyo objetivo sea partidario o religioso.
d. No se limitará la participación dentro de los consorcios o alianzas a organizaciones que no posean personería jurídica, pero las contrapartes oficiales del Fondo deberán poseerla.
e. No aplica para acciones de  organizaciones que ya reciben financiamiento de parte de alguna de las agencias que alimenta este fondo, a no ser que se trate de acciones que puedan ser  complementarias.
6.2. Cobertura geográfica

31. El Fondo financiará tanto iniciativas de alcance nacional como iniciativas con una clara expresión territorial, sometidas por actores del ámbito local. 

32. Para garantizar el equilibrio entre la participación de organizaciones nacionales y locales, el fondo tendrá criterios y mecanismos de promoción positiva a favor de estos últimos. Entre otros:

a. Incentivar la conformación de alianzas entre OSC que coinciden en espacios geográficos y/o temas de trabajo.
b. Incentivar las solicitudes que provengan de los territorios.

c. Ofrecer posibilidades de acceso a asistencia técnica para la formulación de propuestas.

d. Establecer  un sistema de difusión y comunicación que permita a las organizaciones locales acceder a la información necesaria para su participación efectiva.

e. Establecer  un sistema de seguimiento y evaluación que permita identificar los territorios menos participantes y realizar esfuerzos mayores para su integración.

7. Modelo y lineamientos para la organización

El modelo de organización comprende varias instancias:

33. El Comité de Coordinación y Seguimiento, CCS, es la máxima instancia de dirección del Fondo, el cual  tiene que garantizar la orientación política y programática del Fondo, velar que cumpla con su cometido. El CCS es un órgano de coordinación que define las políticas y procesos institucionales del Fondo y asegura que su implementación responda a las políticas nacionales y de la cooperación. El comité elegirá, entre las agencias de cooperación, a un Coordinador del grupo de donantes, quien tiene la responsabilidad de apoyar el proceso de  puesta en marcha del fondo, garantizar la comunicación interna entre las agencias financiadoras alrededor de decisiones colectivas y definir situaciones relativas a la operación diaria del Fondo. El CCS recibirá las recomendaciones de un Foro de organizaciones de la sociedad civil, conformado al efecto, con la función de brindar orientaciones estratégicas sobre el papel de la sociedad civil y su desempeño en el ámbito de la gobernabilidad democrática a los actores involucrados.

34. La Secretaría Técnica, en adelante denominado la ST, es la instancia responsable de la gerencia y administración
 del Fondo. Por su rol fundamental, se espera que la ST tenga, además de capacidades de gerencia eficiente de los recursos, capacidades políticas que garanticen la efectividad del fondo. 

35. El Foro de la Sociedad Civil, en adelante denominado el Foro, es la instancia que se encarga de la orientación estratégica del Fondo, de fomentar la gestión del conocimiento alrededor de los temas de gobernabilidad democrática y sociedad civil en Nicaragua.

36. Los Socios del Fondo, quienes tienen la responsabilidad por la ejecución de los recursos. Los socios deberán cumplir con requisitos técnicos y administrativos tanto en la formulación como en la ejecución, administración y rendición de cuentas de los fondos que se les asignen.

37. Este modelo de organización funcionará bajo los siguientes lineamientos:

a. Promover, no imponer las agendas de la sociedad civil. Para ello debe tener capacidad de aprendizaje a través de mecanismos que promuevan la discusión de la agenda de la sociedad civil, realización de foros y debates, sistematización de mejores prácticas, etc.

b. Hacer eficiente la relación con el gobierno y otros poderes del estado
 para mantener la capacidad de articulación estado-sociedad. Se invitará a participar en el Foro al, las o los funcionarios públicos que mayor relación mantienen con sociedad civil y a otras instancias que trabajan a nivel del fortalecimiento de dichas relaciones.

c. Ser accountable, brindar una rendición de cuentas permanente, con mecanismos idóneos para ello, que funcionen  tanto hacia lo interno de la estructura del fondo, como hacia la sociedad. Este principio es válido para cada instancia del fondo.

d. Contribuir a los procesos de armonización y alineamiento de la cooperación, manteniendo un vínculo constante con otros programas de gobernabilidad para mejorar comunicación, coordinación e impacto. Las agencias que participan en el Fondo, hacen parte de la Mesa de Gobernabilidad y en ese espacio se llevara a cabo el dialogo entre el sector publico y las agencias. 

e. Las agencias se armonizarán de tal manera  que establezcan procedimientos comunes para el ciclo de ejecución tanto del fondo como de las contribuciones a las OSC, tratando de minimizar los riesgos de duplicación de esfuerzos y de financiamientos.

f. Promover la equidad en el acceso a recursos por parte de aquellas organizaciones de base que no cuentan con la capacidad técnica ni de recursos humanos para realizar propuestas competitivas, de manera que se asignen mentores o tutores técnicos en base a la demanda.

8. Implementación del Fondo.

8.1. Componente de contribuciones a OSC.

38. El fondo tiene como propósito fundamental poner a disposición de las OSC recursos financieros y técnicos para elevar la calidad de su contribución al desarrollo de la gobernabilidad. Por tanto este componente es el que pondrá en marcha  los procesos y mecanismos
 para acceder al fondo, así como para su ejecución, seguimiento y evaluación.

39. El primer resultado esperado de este componente es que la sociedad civil incrementa el número y la calidad sus acciones de incidencia en la gestión pública, acciones sustentadas técnicamente y legitimadas socialmente, y las conduce ya sea por cauces establecidos o por nuevas formas.

40. El segundo resultado esperado es que se definan, mejoren y utilicen mecanismos e instrumentos de acceso, comunicación, ejecución, seguimiento y evaluación eficientes, eficaces, transparentes, regulares, públicos, flexibles. 

41. Para cumplir este cometido deberá realizar las siguientes acciones:

a. Licitar las contribuciones cumpliendo los procedimientos establecidos, de acuerdo a los objetivos del Fondo, sus consideraciones estratégicas y criterios de selección, priorizando:

· Promoción de la interlocución e interacción entre Sociedad Civil y Estado, de la corresponsabilidad y el consenso alrededor de agendas comunes y fortalecer los espacios de concertación público-privada.

· Fomento de alianzas estratégicas, de participación inclusiva y de prácticas democráticas a lo interno de las OSC, así como las demandas autónomas de los territorios, la colaboración horizontal, el cofinanciamiento, el voluntariado y la relación con el sector privado.

b. Establecer un sistema de asistencia técnica dirigido por la demanda, aprovechando las ventajas comparativas de unas OSC frente a otras y el eventual apoyo de ONG internacionales con experiencia en el tema de sociedad civil.
c. Diseñar mecanismos de seguimiento y evaluación de las contribuciones.

42. Se realizará al menos una convocatoria anual, es decir tres en el periodo de tres años, pudiendo realizarse convocatorias extraordinarias, dependiendo de las solicitudes financiables recibidas en las ordinarias. Se prevé un máximo de 50,000 USD anuales por solicitud para organizaciones actuando  de forma individual, para el caso de las alianzas, el CCS decidirá los techos. Las organizaciones pueden aplicar con más de una solicitud por institución, pero se adjudicará un proyecto por organización que aplique de forma individual y en caso de alianzas, el CCS decidirá hasta cuantas veces se puede financiar una misma institución. Los proyectos pueden tener una duración de entre seis meses y tres años, según la duración restante del tiempo de vida del fondo.

8.2. Componente de gestión del conocimiento. 

43. Este componente estará dirigido a la gestión del conocimiento y del aprendizaje nacional sobre los desafíos de la gobernabilidad y de la sociedad civil, abarcando a actores fuera de aquellos que accederán a las contribuciones del fondo.

44. El resultado esperado es que organizaciones de sociedad civil se actualicen y profundicen en el debate sobre su rol en relación al desarrollo de la democracia, al estado y a la gobernabilidad, estén más informadas de las experiencias nacionales e internacionales, esto en aras de posicionarlas positivamente en la agenda nacional y mejorar su interacción con el sector publico.

45. Entre las acciones principales en este componente están:

a. Realizar foros y debates nacionales y regionales para discutir la agenda de la sociedad civil en relación a la gobernabilidad democrática y su dinámica de acuerdo a la evolución de la situación política nacional y regional.

b. Convocar a concursos anuales de tipo nacional que premien las experiencias exitosas en materia de incidencia ciudadana en la gestión pública.

c. Efectuar sistematizaciones y difusión de buenas prácticas en materia de incidencia de la sociedad civil en la cosa publica. 

d. Poner en funcionamiento instrumentos de comunicación social de los éxitos del Fondo y de otras iniciativas relacionadas, orientadas a formar opinión pública.

e. Organizar eventos de capacitación para organizaciones de sociedad civil tomando como diagnostico las debilidades encontradas en los resultados de la primera convocatoria.

8.3. Componente de coordinación y administración

46. El fondo tendrá un componente destinado a  coordinar su funcionamiento y administrar los recursos que se le asignen por parte de las agencias. Para ello deberá garantizar la calidad de la ejecución de las acciones, velando porque se cumplan los principios y líneas estratégicas del fondo.

47. El resultado esperado en este componente es que el fondo funcione eficientemente, con instrumentos gerenciales y relaciones políticas que garanticen su viabilidad, sostenibilidad y la comunicación constante entre los actores públicos y privados.

48. En este componente se prevén las siguientes acciones:

a. Realizar la planificación estratégica y operativa del fondo.

b. Contar con sistemas administrativos, financieros y contables que permitan dar seguimiento a múltiples proyectos a la vez.

c. Apoyar el funcionamiento de todas las instancias del fondo.

49. La principal inversión será en acciones directas sobre los procesos de apoyo a las organizaciones de la sociedad civil. El fondo destinará hasta un máximo del 10% de sus recursos para su coordinación y administración
, y hasta un 5% para el área de la gestión del conocimiento.

9. Organización y funciones
 

9.1. Comité de coordinación y seguimiento (CCS).

50. Finalidad.

El Comité de Coordinación y Seguimiento, en adelante el “CCS”, es la autoridad máxima del fondo. Su finalidad es garantizar su orientación política, estratégica, programática y velar por el cumplimiento de sus objetivos. 

51. Composición:

· El CCS está conformado e integrado por los representantes de  las agencias de cooperación o sus delegados técnicos que participan en el Fondo expresamente nombrados a este efecto y por el responsable de la Secretaría Técnica. La inclusión de nuevos donantes, que se adhieran al Fondo se hará efectiva a través de la firma del memorando de entendimiento, o de un instrumento similar que sometan a la consideración del CCS, para su aprobación. 

· En el caso de una agencia u organismo que pertenezca al CCS y a la vez este a cargo de la Secretaria Técnica, dicha agencia podrá seguir siendo parte del CCS con voz pero sin voto, mientras dure su responsabilidad en la ST.

· El CCS estará presidido por una de las agencias que conforman el Fondo, la cual será nombrada como Agencia Líder por un período inicial de dos años. 
· El CCS  podrá invitar a sus reuniones a representantes de Organizaciones de Sociedad Civil y del Estado en calidad de observadores, siempre y cuando lo considere importante para los temas a ser abordados en sus sesiones de trabajo.

52. Funciones:

· Definir políticas y procesos institucionales del Fondo, asegurando que su implementación responda a las políticas nacionales y de la cooperación. 

· Considerar las recomendaciones estratégicas sobre el papel de la sociedad civil y su desempeño en el ámbito de la gobernabilidad democrática en el país, a propuesta del Foro de Organizaciones de la Sociedad Civil, del Fondo.

· Establecer las definiciones estratégicas y las orientaciones generales, tomando en consideración las propuestas del Foro.
· Promover el diálogo político entre donantes y sociedad civil entre el Estado y la sociedad civil; entre los  miembros de la sociedad civil, y entre el Estado y los donantes, en lo que concierne a los temas del Fondo. 
· Asegurar  la coherencia entre el mandato del Fondo y la agenda priorizada. 
· Mejorar y/o modificar cualquier documento o procedimiento vinculado al Fondo, incluyendo el  presente.

· Apoyar la gestión de recursos externos que den continuidad al Fondo.

53. Responsabilidades del CCS:

· Nombrar a la Agencia Líder del Fondo cada dos años.
· Aprobar el Programa, documentos del Fondo y definir las prioridades anuales.

· Seleccionar la ST y supervisar  sus funciones y responsabilidades.

· Dar seguimiento al el proceso de licitación del Fondo.

· Aprobar las propuestas a ser financiadas por el Fondo, con el apoyo de la Secretaría Técnica.

· Aprobar informes semestrales de gestión técnica y financiera presentados por la Secretaría  Técnica. 

· Dar seguimiento a la calidad de la ejecución de las acciones estratégicas del Fondo.
· Coordinar y aprobar las misiones de evaluación externa y auditoria a la vez de propiciar el cumplimiento de sus recomendaciones.
· Aprobar la participación de representantes de la sociedad civil o de las instituciones del Estado que consideren pertinente, en las reuniones de la CCS 
· Elaborar un plan de trabajo en conjunto con la ST.
· Asegurar que la ST cumpla con un  plan de asistencia técnica a los usuarios del Fondo, para la presentación de propuestas, ya sea a través de la ST o a través de la contratación para esos fines de una consultoría. 

· Conformar  comisiones y subgrupos de trabajo del Fondo.
· Aprobar la acreditación de los miembros del Foro en coordinación con la ST.

· Crear mecanismos que permitan establecer el diálogo entre las diferentes entidades públicas y privadas, relacionadas con el quehacer del Fondo.

· Garantizar que se cumplan las políticas de la cooperación externa, para con los objetivos y propósitos del Fondo.

54.  Funcionamiento 

· El CCS realizará un plan de trabajo, el cual detallará la sesión ordinaria por semestre y la aplicación de mecanismos que permitan convocar a reuniones extraordinarias cuando se presenten situaciones que lo ameriten con la solicitud de al menos dos agencias miembros del mismo, ante la Agencia Líder.

· En las sesiones ordinarias como a las extraordinarias podrán ser invitadas personas e instituciones que el Comité consideren, por ser conocedores de una temática de interés. Los miembros invitados tendrán voz pero no voto. 

· La Agencia Líder actuará como Secretaria del CCS. En su función oficializará  las convocatorias a sesiones ordinarias y extraordinarias indicadas por la Agencia líder y llevará las actas de las reuniones.

· La Agencia Líder convocará a reuniones ordinarias de acuerdo a lo establecido en el Plan anual del CCS. La documentación pertinente y la agenda serán enviadas por lo menos con 5 días de anticipación a la reunión. 

· Los miembros del CCS  cuando así lo requieran propondrá puntos de agenda, a la Agencia Líder por escrito con 3 días de anticipación. La información general sobre temas de intereses podrán ser abordados, al ser propuestos en la reunión.

· Para que el Comité pueda sesionar y tomar decisiones será necesario que se cuente con la mitad más uno de sus miembros o representantes. 

· El CCS tomará sus decisiones por consenso como principio fundamental. En caso de diferencias de criterios o procedimientos en relación a uno o más puntos o temas, se procederá, como último recurso, al sistema de votación. De no darse simple mayoría el coordinador podrá disponer de un voto calificado para dirimir la situación. 

55.  Incorporación de nuevos miembros:

El CCS permitirá otras formas de participación  en los casos en que otras agencias y organismos de cooperación estén interesados en canalizar recursos a través de los mecanismos de coordinación y selección de propuestas del Fondo. Las modalidades de  participación de las agencias se puede categorizar en: contribución directa, contribución en especies y contribución indirecta. La contribución directa consiste en aportar fondos líquidos al Fondo Común. La contribución en especies consiste en aportar recursos técnicos o materiales a la ST o a las OSE. La contribución indirecta consiste en la asignación de recursos por parte de una agencia para apoyo a sociedad civil que no entra a formar parte del fondo común pero que utiliza los procedimientos de la ST para la selección de sus contrapartes y/o socios de las OSC.

Las Agencias y organismos que deseen incorporarse bajo diferentes modalidades al Fondo  deberán:  

· Enviar una carta de solicitud a la Agencia Líder del Comité de Coordinación y Seguimiento especificando la modalidad de participación seleccionada. En el caso de optar por la modalidad de contribución directa, los nuevos donantes deberán también suscribir el respectivo convenio bilateral con la ST. 
· La Agencia Líder comunica la solicitud al resto de los miembros del Comité y la somete a su aprobación. Cada agencia deberá hacer llegar sus comentarios, si así los hubiere, a más tardar ocho días después de recibida la comunicación.

· La Agencia Líder prepara borrador de adéndum al Memorando de Entendimiento, considerando la incorporación del nuevo miembro y las modalidades de su participación y los somete a los miembros del CCS para su aprobación 

· El adéndum es firmado por todas las agencias co-financiadoras del Fondo.

· Solamente los donantes que participen en la modalidad de Contribución Directa, podrán ser incorporado con voz y voto el Comité de Coordinación y Seguimiento según lo estipulado en  el Memorando de Entendimiento.

56.   Comisiones o grupos de trabajo del CCS:

El CCS podrá conformar comisiones o grupos de trabajo integrados por las Agencias donantes del Fondo, de conformidad a las necesidades establecidas en el cumplimiento de sus funciones. Funcionarán bajo la responsabilidad de la Agencia Líder.  

· Del grupo de trabajo de monitoreo y evaluación. 

Para efectos del monitoreo y evaluación del Fondo y por considerar la ejecución del Fondo una línea estratégica en el trabajo del fortalecimiento de las organizaciones de la sociedad civil para la gobernabilidad democrática, se conforma un grupo de trabajo que será coordinado por la Agencia Líder y tendrá las siguientes responsabilidades: 

· Organizar en conjunto con la ST el sistema de indicadores del Programa.

· Supervisar la ejecución de la evaluación intermedia y final y de las auditorias previstas y de orientar la implementación de las recomendaciones derivadas de las mismas.

· Elaborar y presentar la propuesta de los TdR de auditoria, evaluaciones técnicas y financieras  al CCS.

· Solicitar a las otras agencias donantes que conforman el CCS nombres de personas naturales o jurídicas experimentadas en el tema para que sean invitados a participar en el proceso de selección de los TdR.

· Hacer convocatoria pública  los TdR de evaluaciones técnicas y financieras (técnicas y cualitativas) auditorias anuales y final.

· Presentar listado y CV de las firmas o equipos de consultores que aplicaron a la convocatoria de los TdR.

· Proponer al CCS las firmas o equipos de consultores que cumplen los requisitos para realizar dichas evaluaciones o auditorias.

· Revisar si con regularidad hay informes de avance (informes de seguimientos)
 de las actividades ejecutadas por el Programa.

· Revisar en coordinación con la Agencia Líder el proceso de ejecución de dichas revisiones, evaluaciones o auditorias.

· El CCS, o cualquier miembro del CCS, pueden hacer otras revisiones del Fondo, cuando así lo estime conveniente, con previa comunicación.

· Los costos de éstas serán asumidos por la o las agencias solicitantes.

57.  Funciones de la Agencia Líder

La Agencia Líder será elegida por dos años para coordinar el CCS. Su responsabilidad es  garantizar la comunicación entre las agencias para el cumplimiento de sus funciones y facilitar la toma de decisiones colectivas, establecer la comunicación del CCS con las instancias establecidas, así como asegurar la buena marcha y operación del Fondo a través de la comunicación con la ST.

Dentro de las funciones específicas se encuentran: 

· Mantener la comunicación fluida entre el Comité de Coordinación y Seguimiento y la Secretaría Técnica del Fondo.

· Aprobar, la planificación operativa del Fondo, a partir de propuestas elaboradas por la Secretaría Técnica. 
· Garantizar la aplicación de procedimientos comunes del las agencias en la gestión y manejo del Fondo 

· Supervisar la organización e implementación del proceso de licitación en el Fondo, de acuerdo a su reglamento, velando por la transparencia del mismo. 

· Organizar y Revisar -en coordinación con el equipo de monitoreo y evaluación del CCS– los informes semestrales (programáticos, contables y financieros) sobre el trabajo del Fondo y sobre el avance en la ejecución de las actividades financiadas por el Fondo. 

· Darle seguimiento a la aplicación del sistema de monitoreo y evaluación que la Secretaria Técnica ejecutará en el Fondo. 

· Dar seguimiento a la gestión y administración del Fondo. 

· Velar por el buen funcionamiento de las instancias organizativas creadas en el Fondo (Comisión de Coordinación y Seguimiento y el Foro). 

· Promover de manera coordinada con el resto de donantes del Fondo y la ST, la búsqueda de nuevas fuentes de financiamiento para el Fondo. 

· Elaborar el Plan anual de trabajo del CCS.

· Coordinar y facilitar el trabajo del equipo de monitoreo y evaluación de la CCS.

· Supervisar por el cumplimiento de los procedimientos comunes durante la ejecución del Fondo y procurar minimizar los riesgos de duplicación de esfuerzos y de financiamientos en el ámbito de trabajo de la gobernabilidad democrática.

Sobre el propósito de garantizar la orientación estratégica del Fondo, fomentando la gestión del conocimiento alrededor de los temas de gobernabilidad democrática y sociedad civil en Nicaragua, la agencia líder tiene la responsabilidad de: 

· Velar por la realización del Foro anual, en coordinación con el CCS y la ST, promoviendo la participación de las principales organizaciones y/o proyectos que trabajan el tema, al igual que seleccionar e invitar a especialistas o personalidades que trabajan el tema.

· De las propuestas y/o productos de las reuniones semestrales / anuales del Foro y de los informes del Fondo el CCS en coordinación con la ST elabora y define las prioridades anuales del Fondo.

· Garantiza la integración de las nuevas prioridades a la planificación estratégica y operativa anual del Fondo.

· Coordinar con la ST el Plan de asistencia técnica a los usuarios del Fondo, para la presentación de propuestas, velando por la calidad de la asistencia y que corresponda a las necesidades de los usuarios del Fondo. 

Sobre la supervisión del funcionamiento de la ST:

 

Con el fin de promover la armonización de criterios y procedimientos entre las agencias, la agencia líder –durante el primer mes de sus funciones– aprueba –en consulta con el resto de agencias–, los formatos a utilizarse en el Fondo, los cuales, inicialmente son propuestos por la Secretaria Técnica. 

Como principales formatos, se incluyen los siguientes:

a) Informe de avance técnico

b) Informe financiero

c) Modelo de convenio con los usuarios socios del Fondo

d) Modelo de planes de trabajo 

e) Formato de Indicadores para el monitoreo y evaluación del Fondo
9.2.   Secretaría Técnica del Fondo (ST)

58. Finalidad.

La Secretaría Técnica del Fondo, en adelante denominada “ST”, es la instancia responsable de la gerencia y administración del mismo y la encargada de canalizar los recursos del Fondo hacia las diferentes organizaciones de la Sociedad Civil nicaragüense.

La ST será responsable porque el Fondo funcione eficaz y eficientemente, utilizando instrumentos gerenciales y relaciones políticas que garanticen su viabilidad sostenibilidad.

· De la selección de la Secretaría Técnica (ST) 

La ST será seleccionada por el CCS mediante un proceso transparente y competitivo,  conforme a las normas internacionales por un período inicial de tres años a partir de la firma del Convenio entre la ST y la Agencia Líder. Después de este período, el CCS, en conjunto con la ST y el Foro de la Sociedad Civil, considerará la posibilidad de trasladar esta responsabilidad a una organización o consorcio de organizaciones nacionales. 

59. Funciones de la Secretaría Técnica (ST):

· Gestionar y Administrar el Fondo, de acuerdo con los documentos del Fondo. 

· Organizar el proceso de licitación, de acuerdo con el reglamento del Fondo, elaborando las bases para las convocatorias, difundiéndolas a nivel nacional y local  y garantizando la transparencia del proceso.

· Brindar de forma directa o a través de contratación, asistencia técnica a los usuarios del Fondo, para la presentación de propuestas. 

· Actuar como facilitador de las labores del panel de revisión.

· Elaborar dictámenes técnicos de los perfiles y los proyectos a partir de las recomendaciones del panel de revisión y presentarlas a la consideración del CCS para su aprobación.

· Dar a conocer el resultado de las convocatorias.

· Elaborar planes operativos anuales e informes semestrales (programáticos, contables y financieros) sobre el trabajo del Fondo. 

· Construir  y aplicar un sistema de seguimiento y evaluación (con indicadores para el desempeño de los proyectos y de su propia gestión).

· Facilitar el intercambio de experiencias y la diseminación de mejores prácticas en el territorio nacional y entre los diferentes actores.

· Gestionar y administrar los recursos del Fondo.

· Organizar en coordinación con la Agencia Líder los TdR de las auditorias externas de los proyectos.

· Brindar las condiciones de trabajo e información a los evaluadores y auditores del Fondo para que realicen dichas misiones de trabajo de forma adecuada.

· Coordinar conjuntamente con el Foro las actividades y planes anuales de dicha instancia.

· Apoyar a la CCS y al Foro  en el cumplimiento de sus funciones.

· Realizar gestión de recursos para el Fondo en coordinación con la Agencia Líder y CCS.

· Alimentar con información de las ONG locales que apliquen al Fondo el SysONG del Ministerio de Relaciones Exteriores.

· Ser canal de información entre el Foro y la CCS

9.3. El Foro de la Sociedad Civil

60. Finalidad.

El Foro de la Sociedad Civil, es un espacio de asesoría y consulta para la orientación estratégica para las actividades del Fondo, cuya finalidad es contribuir a establecer el dialogo entre Donantes, Estado y Sociedad Civil, y fomentar la gestión del conocimiento alrededor de los temas de gobernabilidad  democrática y sociedad civil en Nicaragua. 

61. Composición:

· El Foro estará compuesto por Organizaciones de Sociedad Civil que acceden o no al Fondo, las Agencias Internacionales, en todos los casos se deberá solicitar la incorporación de manera formal a la ST del Fondo. Los  representantes de las organizaciones miembros serán debidamente acreditados ante la ST

· Podrá contar como invitados y observadores tanto a representantes del Estado, del CONPES, como de agencias y organismos de cooperación que estén vinculados con los objetivos y propósitos del Fondo. Estos podrán ser propuestos y aprobados por las instancias del Foro.  

· Los invitados y observadores podrán tener voz, pero no voto. 

· La constitución del Foro estará a cargo de la ST bajo la supervisión del CCS.

· El Foro elegirá dentro de sus miembros un comité organizador del Foro siguiente, basado en la experticia demostrada en el tema que le ocupe y en la voluntariedad de las organizaciones interesadas. 
· La mesa directiva del Foro será elegido, una vez que inicie el Fondo, por un período de dos años, preferiblemente con alternabilidad en sus miembros y tendrá como responsabilidad organizar el trabajo y funcionamiento del Foro. 

· El coordinador de la mesa directiva del Foro será el delegado ante el CCS.

62. Funciones. 

· Facilitar el debate nacional alrededor de la agenda de la sociedad civil de cara a la gobernabilidad en base a la capacidad de crear sinergia con los actores del Estado que actualmente participan en las mesas sectoriales. 
· Promover el debate y coordinación entre las agencias de cooperación y la sociedad civil de cara a la gobernabilidad democrática.

· Promover el análisis de las prioridades relacionadas con el fortalecimiento de la sociedad civil y con la optimización de su rol a nivel nacional y local.

· Apoyar la realización de acciones tendientes a compartir experiencias y mejores prácticas alrededor de los temas del Fondo.

· Proponer temas o aspectos de interés de la estrategia de comunicación, que dirige la ST.

· Identificar requerimientos para un plan de asistencia técnica para las organizaciones que presenten debilidades metodológicas en la formulación de propuestas, de sistemas de monitoreo y evaluación, de planificación financiera entre otros.

· Contribuir a la transparencia y rendición de cuentas de las ONGs usuarias del Fondo.

· Aportar al sistema de indicadores de monitoreo y evaluación del Fondo.

63. Responsabilidades 
· Establecer una agenda de prioridades que orienta el diseño de una estrategia anual  

· Elaborar un plan anual de trabajo en los primeros 30 días del año y/o una vez haya sido establecido.

· Contribuir con la ST a alimentar la base de datos SysOng de la Cancillería con la información actualizada de las ONGs que apliquen al Fondo.

· Convocar a las organizaciones a participar en los diversos eventos que organice el Foro

· Elaborar una memoria de los  encuentros que realice el Foro, con el apoyo técnico de la ST.

· Socializar los resultados con las otras organizaciones que trabajan el tema.

· Canalizar la información, comunicación, y propuestas consideradas de interés del Fondo a la CCS,  través de la Secretaría Técnica

64. Funcionamiento. 

· El Foro contará con un plan de trabajo el que establece entre otros aspectos, al menos dos sesiones ordinarias al año y los mecanismos que permiten convocar a sesiones extraordinarias. 

· La agenda y convocatoria estará a cargo de la mesa directiva, la cual abrirá un período para recoger  propuestas a sus miembros. La convocatoria deberá ser realizada con un mes de anticipación. 

· Para su funcionamiento aprobará un reglamento interno, el que podrá ser propuesto por la mesa directiva y aprobado por sus miembros. 

10. De las Organizaciones Socias Ejecutoras (OSE)

65. Las organizaciones socias ejecutoras son las responsables de la administración de los recursos que le sean asignados. Deberán concursar por la administración y ejecución de estos fondos. Deberán llenar todos los requisitos establecidos para tal fin. Serán seleccionados por medio de procesos de licitación transparentes, con criterios que promuevan la equidad en el acceso a los recursos, que incentiven  la iniciativa, que fomenten la relación con la ciudadanía, que promuevan alianzas entre socios, favorezcan la relación con las instituciones publicas, entro otros.
66. Los compromisos que asumen son:

a. Participar de los procesos y procedimientos del Fondo.

b. Participar en las acciones que organiza el Fondo para la gestión del conocimiento que sean de su interés.

c. Cumplir lo establecido en los contratos relacionados con las contribuciones a las que acceden.

d. Administrar los recursos asignados para tal efecto. 

e. Promover mecanismos democráticos y participativos a nivel interno  y en las organizaciones comunitarias 

f. Rendir cuentas e informes periódicos.

g. Promover el intercambio entre actores y la diseminación de las mejores prácticas.

11. Procedimientos para acceder al Fondo

67. El proceso se divide en dos etapas, la licitación y la adjudicación.

11.1. Proceso de licitación:

68. La ST prepara y realiza una licitación pública por medio de la prensa nacional y local, así como en los espacios de concertación publico-privada a nivel nacional y territorial. El proceso comprende dos etapas. Se solicita en una primera etapa la presentación de perfiles de proyectos, los que pasarán una revisión técnica que seleccionará aquellas iniciativas que cumplen con los propósitos del fondo y que pasarán a la segunda etapa.

69. En la segunda etapa la ST deberá entregar los términos de referencia que servirán de base para el concurso. En la convocatoria se establecerán claramente los plazos de entrega y recepción de solicitudes, y los plazos para dar a conocer los resultados. Las organizaciones presentan sus solicitudes en el plazo establecido, conforme los términos de referencia distribuidos por la ST. De ser necesario la ST proveerá, de manera directa o a través de consultores contratados al efecto, asesoría para la elaboración de las propuestas.  

11.2. Proceso de adjudicación:

70. Las solicitudes presentadas serán revisadas por la ST, la cual presentará un dictamen técnico con las recomendaciones pertinentes para cada caso. La CCS decidirá sobre las solicitudes a aprobar. Los criterios de selección de solicitudes son los siguientes:

a. Regirse  por las consideraciones estratégicas del fondo. (ver 5.1.)

b. Estar referidas  a las áreas de intervención del fondo (ver 5.2.).

c. Presentar metodologías de trabajo claras, replicables y efectivas.

d. Valorar la relación costo-beneficio en comparación con otras solicitudes similares.

e. Analizar la sostenibilidad social e institucional de la propuesta.

f. Demostrar impactos verificables en la gobernabilidad democrática a nivel nacional o local.

71. Cada solicitud podrá ser rechazada o aprobada por la CCS. Si es aprobada puede ser aprobada sin reformas o con reformas. En caso que el dictamen técnico y la CCS consideren una solicitud válida y que corresponde a los objetivos del programa, pero que necesita reformulación, esta pasará a ser atendida por Asistencia Técnica que la ST proveerá. La solicitud reformulada podrá participar en el siguiente proceso de licitación.

72. Todas las solicitudes, aprobadas y rechazadas obtendrán una respuesta por parte de la CCS. Las solicitudes aprobadas realizaran los trámites contractuales, administrativos y financieros correspondientes.

12. Fuentes y formas de financiamiento.

73. Las fuentes de financiamiento pueden ser agencias de cooperación bilateral o multilateral, fundaciones u organizaciones internacionales, que acepten los propósitos, objetivos y líneas estratégicas, mecanismos y procedimientos  de esta iniciativa.

74. Tomando en cuenta los procesos de armonización que impulsa la cooperación, las agencias financiadoras establecerán un convenio de cooperación entre si, delegando la responsabilidad de la implementación del fondo, para el periodo de tres años, a una de ellas. Esta agencia establecerá entonces un  contrato o mandato de ejecución con la ONG o consorcio de ONG internacionales que resulte seleccionada como entidad ejecutora del Fondo.

75. Las agencias u organizaciones que contribuyan con recursos financieros, pueden hacerlo de diversas formas: Dar en administración los fondos a ST, mediante convenio con la CCS o administrar sus propios recursos pero utilizando los mecanismos del fondo, previo convenio con la CCS y pago de los servicios de la ST. 

76. Aquellas que decidan administrar sus propios recursos, harán uso de los procedimientos del fondo hasta la selección final de los proyectos, los que una vez aprobados, se comunicarán a la agencia correspondiente, para continuar de forma independiente los trámites del caso. 

77. La contribución mínima para que una agencia participe del Fondo y asista a las sesiones del Comité de Coordinación y Seguimiento del Fondo es de 30,000.00 USD  (treinta mil dólares de los EUA) al año. 

13. Seguimiento y Evaluación.

13.1 A nivel del Fondo.

a. Constitución de un Comité de coordinación y seguimiento compuesto por los donantes que recibirán periódicamente la información relevante del fondo.

b. Construcción de un sistema de indicadores de proceso y de resultados.

c. Presentación de un informe analítico del cumplimiento de los convenios anualmente, por resultados esperados del fondo y con indicadores de impacto sobre la gobernabilidad democrática y el desarrollo humano sostenible.

d. Evaluación intermedia y evaluación final externas.

13.2. Al nivel de las contribuciones.

a. Definición de formatos y contenidos básicos de los instrumentos de planificación y presentación de solicitudes, que incluya un sistema de indicadores de proceso y de resultados.

b. Contar con asistencia técnica que pueda realizar visitas de control a cualquier iniciativa en marcha.

c. Definición de un sistema de informes técnicos y financieros periódicos de las contribuciones que incluyan auditorias independientes.

d. Evaluaciones externas del uso de recursos de cada contribución.
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� ) DFID, Embajada Real de Dinamarca, COSUDE y Embajada del Reino de los Países Bajos.


� Tomado de trabajos previos realizados por G. Wallace, C. Pineda y A. Belli en el proceso de formulación del PND.


� Miranda et al. Mitos y Paradojas sobre la Sociedad Civil. CDC, Managua, 2002.


� Tomado del Estudio de viabilidad del Fondo Multidonante de apoyo a las OSC realizado por Violeta Granera, Marzo 2005.


� Tomado de la Revista Confidencial No. 261.


�  Solamente para acciones dirigidas a fortalecer relaciones Estado-Sociedad.


� En el reglamento del Fondo se especificarán todos los, procedimientos, mecanismos y  regulaciones que deberá cumplir cada una de las instancias para su ejecución y administración.


� Si se reactiva la Mesa de Gobernabilidad, este espacio puede jugar un papel fundamental para la coordinación con el gobierno y con otras agencias.


� Lo que se detallará en el reglamento.


� Para la selección de la ST se considerará  como una ventaja la  capacidad de aportar no sólo su experiencia e infraestructura institucional, sino también algún nivel de recursos propios.


� Ver organigrama


� El seguimiento consiste en recopilar información selectiva, en forma sistemática y permanente, procediendo a su ordenamiento y proceso con la finalidad de que sirva de soporte técnico para llevar adelante la evaluación.





� El reglamento definirá con mayor detalle estos procedimientos.
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